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19 DE FEBRERO DE 2026 
 
 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 
El suscrito Secretario de Planeación, del Municipio de Zipaquirá, Cundinamarca, certifica que la 
información correspondiente al total de la población de infancia y primera infancia del municipio 
de Zipaquirá ha sido consolidada con base en los registros y fuentes oficiales disponibles en esta 
dependencia, garantizando su veracidad, integridad y actualización, para los fines 
administrativos, técnicos y de planeación que correspondan. 
 
La presente certificación se expide como insumo para el adecuado desarrollo, implementación y 
seguimiento de las acciones contempladas en el marco de la Estrategia AIEPI Departamental, 
con el propósito de contribuir al fortalecimiento de las intervenciones en salud dirigidas a esta 
población prioritaria.  
 
De conformidad con los registros oficiales que reposan en esta Secretaría, la población del 
municipio de Zipaquirá, Cundinamarca, es la siguiente:  
 

PRIMERA INFANCIA INFANCIA 

9.950 9.956 

Datos: Portal Territorial Sisbén corte 17 febrero 2026 
 
Se expide la presente certificación en el municipio de Zipaquirá, Cundinamarca, a los diecinueve 
(19) días del mes de febrero de 2026, para los fines pertinentes.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
ANDRES FELIPE SILVA DEL CASTILLO 
Secretario de Planeación. 


